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ESTE PERÍÚDIGO SÉ .'PUBLICA .'LDÉ ^MARTES ■ J® 'SÁBAuás Y DO8SGOS—PRECIO DE SUSCRiCION -20 PESETAS AL AB 
:_ _ _ 1

GOBIERNO DE LA PRÓViNCU DB ZARAGOZA/

Negociado' 2'.°—El é c c io n e s .

CIRCULARES.

Por decreto de SJ A. el Regente del Rei
no, de L° del actual,, las .elecciones para Di
putados provinciales tendrán lugar en esta 
provincia los dias 1,2, 3 y 4 de Febrero 
próximo. • • ■ .

Conforme al árt. 100 de la ley electoral, 
á lo prevenido en el 35 de ja provincial de 20 
de Agosto último, y de acuerdo con lo pre
venido en el 5.° del citado decidió de I.° del 
actual, sé convoca á los colegios electorales 
dé ios distritos de La Almunia, AÍagón, Lon
gares, Pedrola, Ateca, Ibdes, A ibalengua, 
ViUarro^, Belchite; Azuara, Borja, Ma^a- 
Hon, Gallar, Brea, l." de Calatayud (Ilospi- 
^al), 2.” de Calatayud (Casas.Consistoriales), ' 
Sabiñan, Egéa,’ Tauste, Murilló^ Caspe, No- 
naspe, Sásiago,. Üaroca, Mainar, U^ed, Ca-‘| 

riñena, Ruesta, Sós, Sádaba, Tarazona, Vera 
Pina, Mediana, Bujaraloz, l.° de Zaragoza 
(San Pablo), 2.° de Zaragoza (Azoque), 3.° de 
Zaragoza (Pilar), 4.° de Zaragoza (La-Seo), 
5.° de Zaragoza (San Miguel), 6.° de Zarago
za (Arrabal), 7.° de Zaragoza (Misericordia), 
Alfajarin y Villanueva; para que procedan á 
la elección de Diputados provinciales con ar
reglo á las prevenciones siguientes:

l;a Los Ayuntamientos acordarán y pu- 
blicaránA antes del 24 del corriente, el local 
en( que deba , verificarse la elección de cada 
sección ó colegio.

2 .a El nombramients de mesa interina, 
el de la definitiva y todos los demás procedi
mientos hasta verificarse el escrutinio, se 
ajustarán á lo establecido para las elecciones 
de Concejales en el art. 50 al 59 de la lev. 
(Artículo 102 de la ley electoral.)

3 .a ,'Lós demas irámites hasta, la procla
mación del Diputado en la Junta de segundo 
escrutinio serán iguales á los establecidos
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en los artículos 118 al 128 para la elección 
de Diputados á Cortes. (Art. 103 de la ley 
electoral.)

4 .a En los distritos electorales en que no 
se halle comprendido el pueblo cabeza del 
partido judicial, presidirá, pero sin voto, la 
Junta de segundo escrutinio el Alcalde del 
pueblo cabeza de distrito. (Art. 101 de la ley 
electoral.)

Decidido á garantir á todos los electores 
la libre emisión de sus votos, recuerdo á los 
Alcaldes, á los dependientes de mi autoridad 
y al cuerpo electoral, la fiel observancia de 
las disposiciones comprendidas en el títu
lo 3.° de la expresada ley electoral.

Los Alcaldes prestarán el auxilio de su au
toridad á los Presidentes de los colegios 
para mantener el orden en ellos, cuidando, 
bajo su responsabilidad, de que se conserve 
el libre acceso de los electores á los locales 
donde la elección se celebre.

Zaragoza 16 de Enero de 1871.—Sebas
tian Rolandi.

Negoci-aHo l.°—Ad min is t r a c ió n  l o c a l .

Publicada con esta fecha la convocatoria 
para las elecciones de Diputados provincia
les, he acordado las suspensión de los apre
mios que pesa sobre los pueblos de esta pro
vincia. Los Sres. Alcaldes, al recibir esta 
circular, la notificarán á los comisionados 
para que se retiren; en la inteligencia que al 
dia siguiente de terminadas las elecciones 
volverán á desempeñar su cometido, si en 
este intermedio no han cumplido los Muni-. 
cipios con el servicio que motivó la comisión.

Zaragoza 16 de Enero de 1871.—Sebas
tian Rolandi.

SECCION DE FOMENTO.—NEGOCIADO DE AGUAS.

Debiendo procederse, cen arreglo A lo dis
puesto en el Reglamento de los Sindicatos 
del Canal Imperial, aprobado por real orden 
de 3 de Julio de 1849, á la renovación de 
aquellos, he acordado dar publicidad en este 
periódico oficial á la lista de regantes de di
chos Sindicatos, á fin de que, en su vista, 

puedan los interesados presentar en este Go
bierno las oportunas reclamaciones de inclu
sión ó exclusión de los elegibles para Síndi
cos y de los que tengan impedimento legal 
para ser elegidos.

Zaragoza 10 de Enero de 1871.—Sebas
tian Rolandi.

Relaciones que se citan.
SINDICATO DE RIEGOS DE MIRAFLORES.

Re l a c ió n  d,e los herederos de este -Sindicato que sa
tisfacen la cuota exigida por el Reglamento de 3 
de Junio de 1849 para poder ejercer el cargo de 
Síndicos, g que reunen á la reí las condiciones 
del art. 13 de dicho Reglamento.

Pesetas. Céntimos

D. Manuel Aladren....................
Luciano Armijo........ .............
Isidro Giménez Piñeiro........
Simón Bailarín......................
Domingo Bozal......................
Joaquín Buil. .......................
Juan Bernardin.....................
Lorenzo Bernardin................
Justo Bailarín........................
Serafín Berna.........................
Vicente Bazán.......................
Joaquín Cenarbe....................
Manuel Cantin.......................
Mariano Codés y Bordet........
Francisco Carvajal................
Francisco Cavia.................  •.
Pedro Campi..........................
Teodoro Cavero.....................
Francisco Cascajares............
Mariano Fernandez................
Benito Ferrandez.................... 
Ramón Forcés........................
José Fondevila............. ' • • • •
Bernardo Frison....................  
Marcelo Guallar....................
Felipe Guallar............. .........
Manuel García y Moríala... . 
Bienvenido José Guiral..........
Ensebio Giménez....................
José Guillen...........................
Carlos Gómez......................... 
Evaristo Guallar................. 
Matías Galbe y Olivan.........
Julián Gimeno|y Portóles...
Felipe Garay...............'........... 
Jacinto Higuera.....................  
Tomás Higuera.....................  
Mariano Yoldi.......................  
Francisco Jordán.................... 
Joaquín Juncosa...................  
Tomás Lamar.........................
Vicente Liria.........................  
Anselmo Lagunosa...............  
Antonio Lamarque................ 
Ventura Lafarga...................

148
118
52
51
68
71
86

49
70
81
84
33 
23
41
85
15

70
58
82

113
58

186
52

158
48
88
88
87

108
154
309
75
98

116
73
55 

288 
480

50
51
82
88
88
66
98
66
78
66
67

127 
131

65
10
03
69
45
38 
95
49
75 
25
16 
90 
25
31
75
11
06 
95
81
44 
33

23 
75
75
»
37
12
31
75
66
73
60
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Francisco Fernandez Mayoral 64 95
Alejandro Mendizabal........... 58 59
Mariano Martínez.................. 87 20-
Gregorio Muzas...................... 53 60
Joaquin Marín........................ 97 13
Antonio Marco....................... 90 64
Ensebio Magallon.................. 126 25
Toribio Navarro.................... 57 »
Joaquín Ortiz......................... 89 56
Francisco Pena...................... 115 45
Vicente Pascual..................... 122 71
Domingo Pallete.................... 53 79
Miguel Ponte.......................... 1.363 39
Mariano Perez Baerla........... 109 41
Mariano Perales..................... 116 31
Andrés Padules..................... 103 66
José Palomar......................... 68 25
Juan Puyol............................ 64 97
Manuel Penen........................ 54 »
Juan Romeo............................ 115 >
Francisco Rodriguez............. 64 75

Mariano Rivas Elola..............  54 20
Mateo Romeo......................... 104 57
Miguel Rodrigo..................... 7'2 76
Daniel Saldaña....................... H0 29
Vicente Sasera........... *.......... 100 45
Gerónimo San Joaquin.......... 51 51
Mariano Sasera...................... 151 20
Mateo Sainz........................... 65 12
Jacinto Sasera................... 50 »
Gregorio San Joaquin............ 58 33
Bertoldo San Joaquin............ 58 37
Pascual Sasera....................... 53 75
Fermín Ve)asco..:............... 197 62
Teodoro Ve ver y Sisón..........  116 32
Simón Urroz.......................... 107 07
Antonio Zaporta.................... 56 41
Benito Ramón Zaragozano... 83 »
Francisco Zapater................. 290 »
Zaragoza 24 de Octubre de 1870.—El Sub

director, Vicente Liria.

Be l a c io n ¡Le los regaces gm componen el Sindicato, con la.fecha de sus nombramientos y cargos espe- 
ciáles que d-esempcuau.

NOMBRES, 
i '

D. Mariano Lezcauo. .. . 
!' Vicente Liria........ ...
1 Bernardo Frison........

Matías Galbe....... 
' Alejandro Mendizabal 
. Cárlos Gómez....... 
i Benito Ferrandez. . . .

FECHAS
DE LOS NOMBRAMIENTOS.

-—■— «im —-——*

Año.Día. Mes.

17 Diciembre. 1866
10 » 1868
10 » »
10 1 ' ■»
20 Mayo. 1869
20 » ' ■ »
15 Julio. 1870

CARGOS QUE DESEMPEÑAN.

Director.
Subdirector y Vocal del Tribunal de aguas 

Vocal del.Tribunal de aguas.
Secretario y Vocal de dicho Tribunal.

Síndico.
Síndico.
Sindico.

Observaciones.

—- !
Falleció.

No t a  —Lo s Sres. Liria, Frison y. Galbe, con arreglo á sus nombramientos, deben ^empeñar el
fin del año 1872, ypórlo tanto, conforme á Reglamento, debe renovarse la mayoría, que la constituyen los de s, I 
cuanto estos han reemplazado á los que debían salir. . . .

Zuran-oza 24 de Octubre de 1870.—El Subdirector, \ ícente Lina.

SINDICATO DE RIEGO DE MIRALBÜENO.

No t a ¿le las propietarios de este Sindicato que 
- ‘ pagan de ■ 200 reales para arriba y que pueden 

ser elegidas para la Junta, con expresión de 
si saíen leer y escribir y si son deudores al 
Sitidicato.

NOMBRES.
Cuota.
Reales.

——

Saben 
leer 

y escribir

Deben 
al 

Sindicato

D.-Eustaquio Asiron........231 Sí. No.
Ignacio Alcibar............. 441 Sí. No.
José Andreu v Soldevilla 216 Sí. No.
Manuel Aladren............ 313 Sí. No.
Florencio Ara................ 581 Sí. No.
Mariano Broto.............. 317 Sí. No.
Serafín Bemol.............. 206 No. No.

Jorge Barber................ 230 Sí. No.
Justo Bar nielo............. 303 No. No.
Gregorio Campos..... ■ 262 Sí. No.
José Estrada y Martí... 453 Sí. No.
Manuel Ferran.............. 329 Sí. No.
Santos Gómez............... 263 Sí. No.
Ramón García.............. 710 Sí. No-
Justo Hernández......... 501 Sí. No.
Mariano de Lacruz. ... 616 Sí. No.
Luis Lavigne............... 359 Sí. No.
Lorenzo Lacasa............ 2.213 Sí. No.
Francisco Lara.............. 550 No. No.
José Marracó................ 233 Sí. No.
Cárlos Mariñosa........... 448 Sí. No.
Antonio Montosa.......... 1.453 Sí. No.

284 Sí. No.
José Ostalé................... , 382 No. No.
Mariano Pérez y Baerla.. 698 Sí. No.
Mariano Perales......... . 284 Sí. No.
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No t a  ¿0 los propietarios que componen la Junta clel Sindicato.

José Rubio.............. ... 224 Sí. No. Simón Gastan................ 321 No NoManuel Rubio........ ... 224 Sí. No. Manuel Huici........ 319 Si ' NoFrancisco Rodrigo. ... 436 Sí. Sí. Manuel Larripa............ 204 Sí. No.’
Alejo Sancho.......... ... 320 Sí. No. Mariano Lezcano.......... 684 Sí NoJuan Turrez............ ... 609 Sí. No
Tomás Upé.............. ... 258 No. No Antonio López y Andrés 204 Si. No.
Pedro Ainsa............ ... 286 Sí. No. Teodoro Prado............... 355 Sí. No.
Cosme Barea........... ... 617 Sí. No. Manuel Ripol................ 207 Sí. No.

SINDICATO DE RIEGOS
DE LA VILLA DE CORTES DE NAVARRA.

NOMBRES.
1

Cuota.

Rs.
FECHA

DE SU NOMBRAMIENTO. CARGO.
Debe ser 

reemplazado.

D. Miguel Cascante............ . . . . 1.142 l.° de Enero de 1869. "Director. No.1 Antonio Aured....................... 895 Id. Subdirector. No.Manuel Brualla............ ......... 212 l.° de Enero de 1867. Vocal. Sí. *Camilo Figueras..................... 430 l.° de Enero de 1869. Id. No.Francisco Rodriguez.............. 276 l.° de Enero de 1867. Id. Sí.Francisco Sabas..................... 347 Id. Id. Sí.Tomás Clemente..................... 319 l.° de Enero de 1869. Id. No.
Zaragoza 23 de Noviembre de 1870.—El Director, Miguel Cascante.

Lis t a  de los señores que componen el Sindicato de 
esta Dilla, y fechas de sus nombramientos.

O. José Bellido, Director, nombrado en l.° de 
Abril de 1869.

José Gaviria, Subdirector, id. id. ../■ 
Eugenio Bellido, Vocal, reelegido con la mis

ma .fecha.
Francisco Bona y Martínez, id. id.

Cortes 19 de Noviembre de 1870.—El Director 
José Bellido.

Lis t a de los regantes que pueden ser elegidos 
Vocales del Sindicato de la Dilla de Córtes de 

Navarra.
D. Eug-enio Bellido.

José Bellido.
José Gaviria.
Francisco Bona y Martínez.
José Burgaleta.

" Ramón Autor.
Marcelino Urzair. '
Diego Urzair.

OBSERVACIONES.
D. Marcelino Urzair se halla adeudando el cá- 

non de agua de dos años. . . .
D. Diego Urzair no puede desempeñar el cargo 

nicos ai Se ^n^sPues^0 cou padecimientos cró-
I) . José Burgaleta, aunque ¿gura en el repar

to, ha fallecido. • ... i.
Córtes 19'de Noviembre-de 1870.— El Director 

José Bellido.

SINDICATO DE RIEGOS DE BUÑUEL.

Lis t a  de los señores que componen hoy dia de la fe
cha este Sindicato, cargos que desempeñan y fe
chas de sus nombramientos.
Director, D. Manuel Losarcos.—Fué nombrado 

en Julio del presente año por dimisión de D. José 
Beltran, que lo desempeñaba, que le fué admitida 
por traslación de vecindad.

Vocal, D. Antonio Oliver.— Fué nombrado en 
l.° de Febrero de 1867.

Vocal, D. Clemente Muñoz.—Fué nombrado en 
24 de Marzo de 1869.

Corresponde salir á. ... D. Antonio Oliver.
Corresponde continuar á I ^íanuel Losarcos.

1 ( Clemente Muñoz. 
No t a .—Aun cuando no figuran por ahora más 

que tres individuos, corresponde á este Sindicato 
un Director, un Subdirector y dos Vocales.

Buñuel 28 de Octubre de 1870.—Manuel Los
arcos.
Lis t a  de los vecinos de esta villa regantes con las 

aguas del Canal Imperial, que reunen los requi
sitos necesarios para ser Síndicos, según pres
cribe el art. 13 del Reglamento orgánico de de 
Junio de 1849 para la formación de los Sindi
catos. '
D. Anselmo Urbiola.—D. Antonio García.— 

D. Antonio Oliver.—D. Antonio Monreal.—D. An
tonio Litago.—D. Clemente Muñoz.—D. Dionisio 
Portóles.—D. Francisco Litago Jauregui.—D. Jo
sé Baigorri.—D. José Beltran —D. José Ros.— 
D. José García y Borra.—D.. Manuel Sierra.— 
D. Manuel Losarcos.—D. Manuel Felipe Borra.— 
D. Mariano Pórtoles.— D. Pedro Pórtolcs.—D. Ra
món Monreal.—D. Ramón García.

Buñuel 28 de Oétubre de .1870.—Manuel Los
arcos.
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SINDICATO DE RIEGOS DE ALAGON.

Re l a c ió n  ¿le los terrateuieutes de este Sindicato ^ue por las circunstancias c^e marca el Reglamento de 3 

de Junio de 1849, pueden ó no ser 'elegidos Síndicos.

Zaragoza 30 de Octubre de 1870.—El Director, el Barón de la Linde.

RESIDENCIA. NOMBRES. que Saber ó no Son ó no arrendatarios de derechospagan. 
— leer y escri-, . del Sindicato.Rs. bir.

Deben ó no 
sus 

cuotas. '

D. Mauricio Morana........ 298 Sabe. No.
a l a g o n  Juan Giménez de Cenarbe.. . 376 Id. Id-

[ D. Manuel Mendizy Benedicto.. 248 Id. Id
i Mariano Castro....................... 275 Id. Id.
1 Francisco Mañero..... 229 Id. Id.

pin s e q ü e . ... ( Antonio Ortigas, mayor........  238 Id. Id.
j Antonio Mendiz...................... 273 Id. Id.
/ Anselmo Gay........................... 216 Id. Id.
! • José Castro............................. 262 Id. . Id
i D. Miguel Perez.......................... 402 Id. Arrendatario de las yerbas.

SOBRADIEL.... | Francisco Simón.................... 225 No sabe. No.
í D. Jouqnin Izquierdo.................. 275 Id. I* •

JoséOchoa............................. 249 Sabe. jd.
LAS c a s e t a s . J Joaquín Barrao...................... 271 Id. id-

j Manuel Cabanillas................ 213 Id. Id-
( M. I. Sr. Marqués de.Coscojuela. 294 Id. Arrendatario de las yerbas.
/ D. Andrés Artazos........................2.291 Id. No-
| Basilio Artazos...................... 246 Id. Id.

ü t e b o ......... ¿ Mariano Fernando, primero.. 412 Id. Id.
i Miguel Ferriol........................ 340 No sabe. Id.

Mariano Mcsonada................ 240 Sabe. Id-
í D. Mariano Lasíerra................... 512 Id. Empleado del Sindicato.-

CASASDECAV-j Mariano Aliaga.. . ................. 249 Id. No.
( José Pinillá....,... ................. 305 No sabe. Id-

• D. Francisco Banguel.............. 1.129 Sabe. Id-
Estéban Camahot.................. 1.062 Id. Id- ■
Mápuel Brualla. .................... 752 ■ Id. Id.
Áíitonio Zaporta................. 1.310 No sabe. Id.
Miguel Cascante................... 1.458 Sabe. Id.

I Fermín Belasco....,........... 246 Id. Id.
| M. I. Sr. Barón de ía Linde.... 1.754 Id. Id..
1 D. Pablo Sánlandreu....... . . . . .  340 Id. Id-
1 Joaquín Fernandez................ 570 Id. . Id.

Narciso Blas........................ 490 Id. Arrendatario de las yerbas.
7AU4rn7A / Excmo. Sr. Conde de Fuentes.. 931 Id. No.
ZARAGOZA.... s^Urnino Vicente.................. 286 Id. Id.

1 Blas Gascón............................. 227 Id. Id.
1 Andrés Martin............ 1.107 Id. Id.
j Ramón Adam.......................... 470 Id. id-
1 Pascual Aznar......................... 309 Id. Id-
1 Miguel Francisco García.... 202 Id. Id.
| Manuel Peribañez.................. 2.046 No sabe. Arrendatario de las yeroas

Miguel Martínez.................... 2.094 Sabe. Id.
Domingo Peribañez.............. 240 Id. Jd-

1 Excmo. Sr. Conde de Sobradle!. 1.423 Id. Id.
\ D. Francisco Cavero...................  1.418 Id. No.

No.
Id. ■
Id.

Debe.
No.
Id.

Debe. '
No. 1 

Debe.
No.
Id. ;
Id. |

Debe.
Id. ’ 
Id.

No debe.
Debe.

Id.
No debe.: 

!d. , 
Debe.

No debe.
Debe.

No debe.
Id.
Id.
Id. i

Debe. ' 
Id.

No debe.
Id. i
Id.
Id.
Id. ;

No debe.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. i
Id. I
Id.
Id.

Debo, i 
No debe.

Id.
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Re l a c ió n  de los Vocales que componen este Sindicato en el bienio del 69 al 71, con las fechas de sus nom
bramientos y cargos que han desempeñado.

NOMBRES.
FECHA DE LOS NOMBRAMIENTOS.

CARGOS
QUE HAN DESEMPEÑADO.DIA. MES. AÑO.

M. I. Sr. Barón de la Linde........................
Idem reelegido...............................

25
17

Enero.
Abril.

1867
1869

Director.
Id.। D. Salvador Sangres................................... 14 Diciembre. 1866 Síndico.Idem reelegido................................. 28 Enero. 1869 Id.D. Andrés Martin....................................... 28 Enero. 1869 Subdirector.Anselmo Gay................................. 28 Enero. 1869 Síndico.Francisco Lison................................. 28 Enero. 1869 Id.Joaquín Barrao.......................................

Ramón Adam.........................................
28
28

Enero.
Enero.

1869
1869

Id.
Id., Secretario.

Zaragoza 30 de Octubre de 1870.—El Director, el Barón de la Linde.

SINDICATO DE RIEGOS DE EL BURGO DE EBRO

Re l a c ió n  de los Sres. Síndicos que componen el ac- 
■ tuál Sindicato. '

Director, D. Francisco Jordán.—Fué nombrado 
en 1 0 de Enero de 1866.
_ Vocal, Mariano Broto.—Fué nombrado en l.° de 
ídem idem.

Vocal. D. Serapio Gracia.—Fué nombrado en 
15 de Febrero de 1866.

Vocal, D Miguel Viñuales.—Fué nombrado en 
15 de id. id.

\ocal, D. José Gracia Abadía.—Fué nombrado 
en 15 dp id. id.

Vocal, D. Gregorio Lobera.—Fué nombrado en 
15 de id. id.

No t a .—D. Miguel Viñuales no asiste nunca á 
las sesiones por estar avecindado en la Montaña: 
(este es Subdirector.)

Ot r a .—D, Gregorio Lobera y D. José Gracia y 
Abadía se niegan á asistir por haber cumplido el 
tiempo que marca el reglamento.

Zaragoza 29 de Octubre de 1870.—El Director, 
Francisco Jordán.

Re l a c ió n  de los propietarios de este Sindicato que, 
hallándose comprendidos en el art. 13 del Re
glamento del mismo, por las cuotas que pagan 
sus tierras, tienen también las cualidades que h 
cada v^o se les señalan y han de servir para el 
nombramiento de Síndicos.

Antonio Lobera..................
Blas Urzola........................
Tomás Olivares y D. Juan 

Olivares, herederos de 
D. Casimiro Olivares...

Francisco Abadía................ 
Francisco Jordán.........
Bernabé Romeo, heredero de 

D. Francisco Romeo...
Francisco Sorrolla..............
Gregorio Lobera..................

Hospital general de Nuestra Se
ñora de Gracia...

D. José Lobera Barbastro........  
José Lobera Urzola........ 
José Gracia....................  
Luis González Salas, here

dero de D. Juan-Ásensio 
Lorenzo Barbastro........  
Miguel Lobera, segundo... 
Miguel Viñuales...........

Excmo. Sr. Marqués de Ayer- 
■ bp: su apoderado D. Pe
dro Barrau.........

D. Mariano Broto.................... 
Pascual Lobera. ..........  
Serapio Gracia.............. 
Segundo de Gracia...... 

Santuario de Zaragoza la Vieja 
D. Simón Zamora................... .

Manuel Asensio.,..............

" El Burgo. 
Id.

Zaragoza. 
El Burgo. 
Zaragoza.

Id.
Fuentes. - 

■ El Burgo.

Zaragoza.
El Burgo.

■ Id.
i W-
Zaragoza.
El Burgo.

Id.
En la Montaña.

Zaragoza. 
Id.

El Burgo. 
Zaragoza. 
El Burgo, 
Zaragoza.

Id.
El Burgo.

Zaragoza 29 de Octubre do 1870.—El Director, 
Francisco Jordán.

PROPIETARIOS. pu e b l o
DONDE RESIDEN.

D. Antonio Garro.................... Zaragoza,
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SINDICATO DE RIEGOS DE RIBAFORADA.

Re l a c ió n  de los regantes que hay eu la deiuarcadou del Sindicato de riegos de RMforada, compuesto de 
los terrenos regantes del Canal Imperial de lasyu-risdtccwnes de las mitas de J^twana, Caoam 

cou”p-6Sw» de loe puntos do^e reside» , cuotas ^e paga», g se Mito comprendas 
en elart. 13 del Reglamento para los Sindicatos, aprobado por real orden de 3 de Jumo de 1819.

Ribaforada 25 do Octubre de 1870.—Antonio Jalle.— Ramón Lacar.— Como representante de las 
villas de Justiñana y Cabanillas, José Arnedo»

1"---------------
PUNTO DE RESIDENCIA.

CANTIDAD 
QUE PAGAN.

jRs.

PROPIETARIOS
QUE RESIDEN EN LOS PUEBLOS DE LA DEMARCACION DE ESTE 

SINDICATO.

Tx TLimcD T rxnc\r7 xr AnrlnPZA ........................................... ..  • Ribaforada.
. -e

1.540
TríoÁ A rnPíln xr Gnvpifi . . . ................................................. Justiñana. 1.188
JUbv Al LlvUU J .. ...................................................... Ribafprada. 607
/AIlLULllU Jüllü Wcll 1 . ......................................... Id. 507
kxiolLUU UlZcllL v ................................................   • • Id. 413
jyid,LlLlt/l ZjaLClUyct y del i <x. • . . . .............. .. Id. 363
JU3.I1 rlduviobu ZjaLllUjcL J A ....................................  •
A ivtnnín 7iirflnvíi V Sa IRZ ........................................ .. ............. Id. 248

J3.LLLUL11U Zjc LLLLU > el Y •
Tnnn Zardnvíi v ................................................................. Id. 206

5.072 J
PROPIETARIOS

QUE RESIDEN FUERA DE LA DEMARCACION DE ESTE SINDICATO.

Madrid. 1.909
LL i5alLdSdr .............................................. .. .................. Tudela. 1.231

AIIl OIIIU xjrUlC/ULkyllUcL. . ■ . • .............. . • . «
Tí'a Iít y p ÍT n i f n n . . . .  .............................. ................ Id. 870
P tílipü

1 tar h p Díaz ............................................. .. • • Id. 782
OricsfíSbal Lo d pz  ........................................... .. Id. 697
Tnan Sebastian ................................................................ Id. 645
TlnmincyA IR 11 PiVa 1 PÉa. ........... .. ............... Id. 369

r inan Eran pisen Porez de Laborda.................................... Id. 320
Qn A/fapnnóa fie Rpias . ................................................................... Id. 30801. IVlclLUUlvO tlv A litio. . . ..................  • • • •
Fí Ox’lAíln ........... .. ............................................... ..  • Id. 318
Iv. Ayt/lGtlULLlU W V icciv • ...................... .. Madrid. 260
Ol . IVAdL(|u.cS U.Ü . ............................................................... Id. 240lAldl U Ut/b U.U kycLLUpU AVL/a.1 . • •
Ti Toaá *v T.nnATÍz) ...................................................... Tudela. 205
V. JUbG P Ldl» J AjapüLlC* • ........................................

8.154 |

Lis t a  de los Vocales que componen el Sindicaio 
de riegos de Ribaforada, compuesto de las juris
dicciones.de Justiñana, Cabanillas y esterilla, 
regantes del Canal Imperial.

D. Antonio Jalle, Director, en virtud de nom
bramiento fecha 9 de Abril de 1869.

D. José Arnedo, representante las jurisdiccio

nes de Cabanillas y Justiñana; su nombramiento 
fecha 23 de Agosto de 1867; Subdirector.

D. Ramón Lacar; su nombramiento fecha 23 de 
Agosto de 1867.

D. Sebastian de Moso; su nombramiento fe
cha 9 de Abril de 1869: falleció, se dió parte y 
todavía no ha sido cubierta su vacante.

Ribaforada 25 de Octubre de 1870.
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D. José Casanova, Comisionado ejecutor de apre
mios por débitos de contribuciones directas.
Hago saber: Que no habiéndose presentado nin

gún licitador en las subastas celebradas los dias 
22 y 23 de Diciembre último en los pueblos queá 
continuación se expresan, se celebrarán otras y 
últimas en los dias que á cada pueblo se le se
ñalan:

Torrelapaja el 17 de Enero, á las ocho de la 
mañana.

Clarés el 17 de id., á las dos de la tarde.
Berdejo el 18 de id., á las diez de la mañana.
Las cantidades en que han sido retasadas las 

fincas, las confrontaciones y situación constan 
en los expedientes instruidos al electo y que es
tarán de manifiesto en el acto de la subasta.

Torrelapaja 6 de Enero de 1871.— José Casa- 
nova.

La Comisión ejecutiva de apremios de contribu
ciones directas de esta capital.
Hace saber: Que por disposición de los señores . 

Jueces municipales de esta ciudad por no haber
se hecho proposición á las fincas puestas en su- . 
basta el dia 9 del actual por débitos del tercero y 
cuarto trimestre de contribución territorial del 
año 1869 y 70;'y habiéndose procedido á su- reta
sa, se celebrará nueva y última subasta el dia dé
cimo al de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
del presente anuncio, en el Juzgado de Sajú Pa
blo, á las once de su mañana, y en el del Pilar á 
las doce del mismo dia, bajo los pactos y demás 

•pormenores que constan en los edictos fijados en 
dichos Juzgados municipales, y en las oficinas 
de la Hacienda pública de esta provincia.

Zaragoza 12 de Enero de 1871.—P. I. del Co
misionado, el Auxiliar, Baltasar Falcon.

.1). Pablo Reverter, Juez de primera instancia de 
Calatayud y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Pablo Enrique Vélasco, vecino y resi
dente últimamente en la villa de Morés, cid cua
renta y tres años de edad, para que en el término 
do nueve dias, que principiarán á contarse desde 
la fecha dé su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, se presente en este Juzgado y 
sus cárceles públicas á responder á. los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que me 
hallo instruyendo sobre haber ejercido sin título 
las fa-oultades de Medicina y Cirujía; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

••Dado en Calatayud á diez-de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.—Pablo Reverter.—De su 
órden, Pedro Ibarra.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia do 
la ciudad y partido de Calatayud.
Por el presente cito, llamo y emplazo, por se

gundo edicto y pregón, á Aniceta Auduj, solte
ra, hija de Gregorio y Nicolasa Moreno, natural 

de Torre Mochuela, de treinta y dos años, dedi
cada al servicio "doméstico en Madrid, D. Tomás 
González y su esposa doña Rosa, vecinos que fue
ron de la misma villa, en la que vivieron calle de 
Recoletos, número cinco; para que en el término 
de nueve dias, á contar desdo la inserción de este 
edicto en la Gaceta,, se presenten en este Juzga
do, ó manifiesten su residencia actual, á fin” de 
examinarles como testigos en la causa criminal 
que me hallo instruyendo contra Antonio Navar
ro, hijo de Joaquín, natural de Fréscano, sobre 
estafa á la mencionada Aniceta. Y para que lie— 
que á su noticia, mando publicar y fijar el pre
sente. ‘

Dado en Calatayud á once de Enero de mil 
ochocientos setenta y uno.—Pablo Reverter.—De 
su órden, Julián Ortega.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito-de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primer edicto y pregón cito, 

llamo y emplazo á Ciríaco Josa y Martin, natural 
de Moyuela, vecino que fué d.e esta ciudad, para 
que en el término de nueve dias comparezca en 
esté mi Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que instruyo contra el misT 
mo sobre fuga al ser trasladado desde el presidió 
de esta capital, al Gobierno de provincia, la noche 
del cinco de Diciembre último; pues si así lo hi
ciere se le oirá y administrará justicia, parándole 
en otro caso el perjuicio que haya lugar.

, Dado en Zaragoza á doce de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.—L. Norberto Romero.-^ 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia
• del distrito de San Pablo de esta ciudad.

Por 01 presente tercer edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á Federico Elola y Pardío, sól- 
teró, natural de Cieza, hijo de. D José y doña 
Manuela, do treinta y cuatro años de edad, co- 
máñdáhte que ha sido cíe caballería, para que en 
el término de nueve dias comparezca ante la Sala 
primera de la Audiencia de este territorio, á res
ponder de los cargos que,le resultan en la causa 
que contra el misino se signe por él delito do es
tafa cometido falsificando una letra de gh*b, cuyo 
sugeto se fugó del castillo de la Aljaferia de esta 
plaza, en donde se hallaba constituido en prisión 
militar á disposición del Tribunal; pues si así lo 
hiciere se le oirá y administrará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio qué liáym lugar.

Dado en Zaragoza átréce de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno.—L. Norberto Romero,— 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio do Misericordia.
1871.


